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Un homhre con voluntad de servicio
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d« VeierUuuio* de Tarta ROO a.



DE TARRAGONA

Ha cesado un presidente

El pasado día 6 de junio, en sesión extraordinaria de la Junta de
Gohieruo de cate Colegio Provincial de Tarragona, a la que
mente invitados asintieron los Honores Sanat Callejas y Kspuis
Jefe Provincial de Ganudería e Inspector Provincia] de Sanidad Vete»
nuaria, respetivamente, luvo lugar el aclo de constitución de la nueva
Junta Directiva consecutiva a la reciente elección de cargos directivos.

Don nuevos com pan ero* se incorporan a la» tarcas de gobierno fie
este Colegio: don Luis Poderos Morco, como Presidente, y don Pedro

m Delgado, como Jefe de la Sección de Previsión. La reconocida
capacidad profesional j el evidente entusiasmo con que ambos com-
pañeros han colaborado siempre en la» tareas colegíales, son garantía
cierta de la encaria que habrá de presidir su actuación, en la seguri-
dad de que serán dignos merecedores de la confianza qn€ en ellos han
depositado los colegiados de la provincia.

Pero, sin menoscabo alguno de las dotes personales y la valía pro-
fesional de los restantes campaneros de la Junta di- Gobierno, el inte-
rés de esta sesión de constitución se centró en la circunstancia del cese
de don Luis Ballesteros Virugia en el cargo de Presidente del Colegio,
Su* 73 años de edad, sus más de SO años de ejercicio profesional activo
y los 20 años largos que ha permanecido al frente di* este Colegio nos
evitan el tener que glosar lo que Ballesteros ha significado par» U
Entidad. En todo el ámbito profesional español, decir Ballesteros lia
equivalido a decir el Colegio de Tarragona; lianin tal punto ha estado
identificado con nuestro Colegio que había llegad» a convertirse para
él en fibra de au propia entraña.

Yo, que me precio de conocer a tantos y tantos directivos profe-
sionales, puedo afirmar que son muy pocos los que, como Ballesteros,
pueden enorgullecerse no ya de un mandato presidencial tan prolnn-
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gado y que es claro expolíente de la confianza que en él tenemos pues-
ta sus compañero» de Tarragona, sino de sentir tan profundamente la
Veterinaria. Y este profundo Matiz tía sido la clave de su entera dedi-
cación, de su total entrega, de su poderoso entusiasmo profesional y
de BU indesmayahle voluntad de servicio.

Y lodo ello, acompañado de lo que yo oteo que es más valioso:
de una sinorrn com prensión» de un compañerismo a ultranza, do una
simpática cordialidad. En «unía, de eso que cada día es más valioso,
porque es cada día más raro, y que se llama liuní¡mnl.nl.

Me atrevo a escribir estos elogios sin temor a incurrir en el riesgo
de que sean interpretados «orno un panegírico dictado por la entraña*
ble amistad que nos une, porque esta impresión mía es compartida
por lodos los colegiados de la provincia. Ello se lia puesto de manifiesto
rn reciente Asamblea General al acordar premiar la labor de Bailete*
roa con su designación como Presidente do Honor del Colegio de Ta-
rragona. Asimismo el Ministerio de Agricultura le lia concedido el in-
greso en la Orden Civil del Mérito Agrícola.

Y con Ballesteros, cesa también en su cargo directivo, ese gran
compañero y amigo de todos que es Aiagra. Cordial, comprensivo,
ecuánime y ponderado, creo que el mejor elogio que se le puede tri-
butar es destacar que lia logrado algo tan difícil como esto: después
de 12 años de actuación en la Junta de Gobierno, abandona su cargo
sin haberse creado una sola enemistad. Y así Atagn ha cesado en su
cargo exactamente con el mismo mérito con que en su día lo ocupó:
siendo amigo de todos.

MIGUEL DOLZ RALLO.

El Colegio fie Barcelona tan entrañablemente unido al Colegio de
Tarragona, celebra este reconocimiento a la meritoria labor de don Lui*
Ballesteros Viguria* Presidente de Honor del citado Colegio y rfiífin-
guido con la Orden Civil del Mérito Agrícola y le expresa cordial y
sinceramente *u entusiasta felicitación.
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VITA-BRYO-CAN
(VITAMINOTERAPIA CANINA)

Raquitismo. — Fracturat. — Deformación*;» óseas. — Crecimien-
to. — Fragilidad de la almohadilla plantar. — Gestación. —
Lactancia. — Dermatosis. — Alopecias, — Eccemas. — Esterili-
dad. — Metabolismo lípido. — Prurito. — Convalecencia de

enfermedades febrilcu.
Especialmente indicado en los mesea de invierno cuando el perro

no puede disfrutar de abundante sol.
Vitamina A y D,. — Vitamina E. — Vitamina K. — Linoleato

de Etilo (Vitamina F).
DOSIS DE ORIENTACIÓN. — Perroa pequeño*: Un fraaqtxito
cada mea en tina o dos loman. Perros medianos: Un trasquilo
cada 20 días en una o dos lomas, — Perros grandes: Un fra*.

quito cada 15 días en una o dos tomas.

DELEGACIÓN CENTRAL:
Lorelo, 52, l.°, l.*, y 2.
Teléfono! 205 09 04

- BARCELONA-15
205 09 07



ACADEMIA DE CIENCIAS VETERINARIAS

Sesión celebrada el día 19 de noviembre de 1967

Vivencias de un profesional
en su viaje al Canadá

Por el Du, D, AGUSTÍN DELGADO PANIA<:UA

Jeíe del Servicio Provincial de Ganadería. - Almería.

Señor Presidente de la Academia de Ciencias Veterinarias y señor
Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de Barcelona, queridos
compañeros y amigo?. Para mí ha sido siempre motivo de inquietud
el dirigir la palabra a los demás, pero, en esta ocasión, esta intran-
quilidad se ve agrandada porque no dejo de pensar que lo voy a
hacer en una tribuna prestigiada y prestigiosa.

Prestigiada, en primer lugar por todos vosotros, que constituí un
grupo de profesionales, que habéis tenido la gran visión de haber crea-
do una Academia de Ciencias Veterinaria», dentro de vuestro Colegio,
que está siendo faro en nuestra profesión.

Si esto me tranquiliza — puesto que creo que vengo a la casa fa-
miliar — a hablar, sin embargo, siempre que se dirige la palabra a
los compañeros, entraña una preocupación y constituye una respon-
aabthdad.

Pero para mí, sobre lodo, que he tenido la suerte de venir estos
días para convivir con vosotros, me he percatado de que tengo grandes
cosas que aprender; y tengo grandes cosas que aprender, porque obser-
vo que estáis asomados a Europa, porque sois gentes en donde la peresa
no tiene cabida. Sois individuos movidos por una gran voluntad, con
deseos para alcanzar los ohjt'livoa que proyectáis.

Pero yo os diría más — y permitidme e§ta« peqnefiaa sugerencias —•
que vuestro espíritu profesional» que vuestra comunidad, que tenéis for-
zosamente que sostenerla, porque el hombre no sabe vivir más que en
comunidad, porque Dios nos dio el gran ejemplo, viviendo en comuni-
dad con su Hijo y con el Espíritu Santo, y luego Cristo con lo» doce
Apóstoles, que no la perdáis nunca, aunque tengáis entre vosotros dtfe-
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rcncias. Eso eleva a lo* hombres. Lo que no n digno nunca es deser-
tar. Porque si decimos que el hombre ha nacido para vivir en comuni-
dad, sobre Iodo parn los que vivía en rula* rinda des, del cemento y
del hierro, que (ton ran-rlr». donde viven aprisionadas las persona?,
tenéis que Icner de vez en cuando estas ventana» para a.-íomaros, como
son esta Academia de Ciencias Veterinaria* y vuestro Colegio, donde
vais a recibir eJ oxígeno necesario para continuar viviendo con la in-
quietud necesaria para todos los que quieren a una profesión, y si hay
alguno que* por su egoísmo, por sus miserias, actúan de detractores,
ésos van a servirnos de estímulo y acicate para seguir, y, cuando os
sintáis cansados en <•! («minar de vuestra actuación humana, coger la
antorcha encendida y dársela a la? generaciones que vienen detrás, que
tendrán menos perjuicio que nosotros, y les sucederá, indudablemente,
como a aquel muchacho que perdió a su padre en la guerra, y cuando
recuerda lo que fue o se lo recuerdan los amigos, le sirve para supe-
rarse y proseguir en la lucha por la vida.

£1 Colegio Provincial de Veterinarios de Barcelona, como os decía
il principio, es una singladura especial en nuestra querida profesión
y debe seguir siéndolo, pues dada la situación geográfica que tenéis y
vuestra organización, a través de ella nos llegan y pueden seguir lle-
gando muchas cosas beneficiosas m los demás, que nos enseñen y nos
ayuden a formar los cauces por donde ban de discurrir nuestras ac-
tuaciones.

Esta Tribuna de la Academia de Ciencias Veterinarias es también
prestigiosa, como señalaba al comienzo, porque los qu^t como yo tene-
mos la suerte y oportunidad de subirnos a ella, nos da algo que no
tenemos y que nos dignifica.

A mí me causa alegría ver al frente de vuestra Academia a un
hombre como el doctor Riera, curtido por los años, que no le conocía
físicamente hasta esta ocasión, pero sí por su prestigio, pues, para mí,
creo que habrá enseñado mucho como veterinario, pero pienso que o¿
habrá enseñado mucho más. como hombre, y aer hombre en estos tiem-
pos, hombre que dé buen testimonio de su vida, tanto pro fesionaf
como particular, e*o sí que es ser hombre.

Y dichas estas palabras iniciales, queridos amigos, yo voy a infor-
maros, brevemente, ét un viaje que tuve la ocasión, gracias a Dios,
de ir al Canadá.

Un buen día, regresaba a mi hogar, de asistir a una» jornada»
espirituales, y mi esposa me dice: «Qué suerte tienes. Eres un pillo.
Vas a ir a América». Fueron Jas primeras nol¡cías que tuve de que
la Administración del Estado me había deignado para ir acompañan*
00 a otros Ires compañero», como hombre un poco más responsable,
porque era el de más edad, para seleccionar ganado bovino.
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Me erará alegría al principio, pero, sin embargo, también me pre-
onipnlta. puesto que iba a ir a un país que desconocía y, especialmente,
por la nliriirniarinn. unido a ello, que no me gusta viajar en avión,
máxime cruzar el Atlántico,

Una vez que conocí el nombre de los que iban a ser compañeros
en el viaje, contener por entrar en contacto con ellos, para que desde
r\ primer momento, nuestras relaciones fueran al principio de hacer*
nos verdaderos amigo*.

Dos ya habían estado <*n otra ocasión y so parecía haberles deja-
do muchos gratos recuerdos.

El día que nos congregamos para partir, en Madrid, me ampliaron
su información y, en efecto» la larca que nos esperaba era dura, debido
a la clase de trabajo que íbamos a realizar, agrandada por el carácter
y educación del hombre del campo del Canadá.

lítciltiilaí- las instrucciones de los superiores y recocidas las ob-
servaciones que las anteriores comisiones nos habían facilitado, empren-
dimos nuestro viaje.

La travesía fue en un avión de la Compañía Canadá Pacífico, como
el que ven ustedes en la diapositiva.

Era un día dr -<>l del mrp de junio, a 13.000 metros de altura y a
600 kilómetros de velocidad. Pero, a pesar de rilo, una vez que nos
internamos en el Atlántico, después de una breve incala en Lisboa,
dalia la sensación de que catábamos meciéndonos en un gran cúmulo
de algodón.

Ale sorprendieron las fliguienles cosas: la serenidad del vuelo, el
que, a pesar de ser una línea de viajeros de Madrid al Canadá, no
daban ninguna pausa ni información en español y *í en casi todos los
otros idiomas, y la* canciones nostálgicas que cantaban los españoles
que iban con nosotros como emigrantes y que encogieron mi corazón.

Esto último y la escena «te una madre abrazada a un hijo de 22
años, que partió para allá, reavivaron mi consideración para con los
demás.

Cuando, después «le \ariai* horas de no ver más que agua y cielo,
avistamos la tierra por la Península de Nueva Escocia, nos dio la w?n-
sación de que ya estábamos finalizando el viaje, y más seguros,

Krrónea equivocación^ pues aun dnramoH mucho tiempo en llegar
a Montreal, dadas liis grande» distancias que existen en esa inmensa
nación.

En este aeropurrlu hacía color, pues eran las dop de la tarde y
mientras los viajeros que se quedaban en él se apeaban y repostaba
el avión, los drmá* nos congregamos en una de las salas de espera,
mirándonos ?in decirnos nada, y fue suficiente que un niño de tres
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años comenzara a ir de un viajero a otro, para romper coa el *ilen-
ció, y veíamos cómo se cumplía la frase da aquel pensador que dijo:
«Donde hay un niño, siempre- hay alegría*.

Remontamos nuevamente hasta la ciudad de Toronto, lugar donde
terminaba esta línea aérea. Nos esperaba allí un señor con quien "-I
Gobierno español tiene concertadu la importación de las vacas que se-
leccionan los miembros de la Comisión que van a realizar rnia misión.

Apenas pusimos pie tn suelo canadiense y cumplimentamos los
trámites normales de la aduana, observamos que nos hallábamos en un
pite con ambiente americano. Eran locales limpios y edificios de cons-
trucción fría y funcional.

Inmediatamente, mnntados en un coche de 40 HP. —como lo son
la mayoría en estos paute* —, enfilamos por la autopista 401, llamada
MafDoiuil . Cartier, que va (fofác Toronto a Montreal, con doble rircil-
lación en cada dirección y un gran espacio enlre ambas de 5 a 6 metros
j calcadas laterales, de tierra, para aparear.

Es maravilloso observar, en seguida, que en ratas arterías, de gran
comunicación, todos los crucen son por encima, derivándose para salir
y enlazar con otras de forma sencilla y eficaz. Ello les permite veloci-
dades de 110 a 12Q kilómetros por hora.

Pudimos comprobar que no existen peones camineros pan quitar
la» hierbal, si no que lo hacen fon tractores, que van rasln-amio, ni*
velando y echando, a) mismo tiempo, sustancia* herbicidas que impi-
den que se desarrollen en las calzadas de las orillas.

El firme ea magnífico, pero fuimos informados que por el invier-
no suele levantarse, debido a que rl agua del deshielo se filtra y al
volver a helarse lo rompe.

Llegamos a la ciudad de Kitchener, de unos 100.(IDO habitantes,
donde establerimos el centro de nuestro trahajo. (Antiguamente «te lia-
malta esta población Berlín, pues fueron los alemanes los qui- predo-
minaron en sus constemos de colonización, pero en la guerra europea
de 19H, lo cambiaron por el nombre actual, que es el de un almirante
inglés, al que hundieron su barco Jos germanos).

Para mí —que era la primera vez que visitaba Sttfl país— todo
me llamaba la atención, pues el contraste era grande en varios as-
pectos.

Volar sobre la península ibérica y ver calvas y más calvas con
pequeños islotes de zonas verdes en las márgenes de los ríos, al llegar
a Canadá era todo lo contrario: no se veían más que inmensos bosques
y todo cubierto de praderas verdes. Había hierba en todas partes.

En la época en que retuvimos —me* rfe junio— las mujeres te-
nían una pesadilla con el césped de su jardín, y era que crecía tanto
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cada pnros <iía* irníao que estar cortándole, Lo hacían con pr-
máquinas, a mano, y te empezaban a ver algunos automeoá-

nicos.
Lot pueblos y ciudades son, en general, limpios. No se ven —ni

en el campo— papeles nï suciedades. Su trabado es de espacios y ave-
niilas amplias.

Los medios de comunicación, excelentes, desde el fliárim automó-
vil americano liarla el avión.

Los carburantes, muchos de diferentes marcas y precios, con esta-
ciones de servicio en abundancia, en proporción a la cantidad de ve-
hírulos que hay. uno por cada persona.

En la aduana no tuvimos dificultad alguna, al decir que éramos
una comisión española para comprar. No htC aní para el resto de los
españolea o de otras naciones que iban como emigrantes en el mismo
trtón, pues los trataban de manera muy diferente. Esto unido a lo
que vi y oí después de Ion que ya cataban traba j» mío allí, se me grabó
en mi alma las viva» expresiones llenas de nostalgia, de aquellos com-
patriotas, para España y nus familias.

Produce una gran contrariedad cuando se comprueba el estado de
ánimo de estos españole* y debe preocuparnos a todos los que tene-
mos la suerte de no tenor que irnos, de hacer lo posible para que
se puedan reintegrar cuanto antes, pues, como decía un pensador: a No
hay nada más cerca del hombre que la patria chican.

Nuestra llegada fue un tientes por la lardr, pues aunque salimos
de Madrid a las 12 de la nniñana, como la diferencia de hora es 6 menos
en (lanuda, allí haría aún sol.

Apreciamos que ese día había ya gran movimiento de vehículos
y personas, pues empezaban las vacaciones. Y al día siguiente, ¿aba-
do., igual. F.n cambio el domingo apenas transitaba gente. Únicamente
los que iban a los acto* religioso*, que, por cierto, se llenan las iglesias
católicas. Observando como, generalmente, iban a rezar AUS preces las
familias enteras. Ese día, es día del Señor y de la familia. Y lo res-
petan casi todos. No hay abiertos ningún bar ni salón público. Única-
mente algún que otlti cine.

Como nación relalivamente joven, el Canadá, pues, precisamente
en ese año de 1967, cstahnn celebrando el centenario de BU indepen-
dencia, el trazarlo de SUB carreteras y camino» eran como un papel
cuadriculado, todas rrrlns, quedando m el medio de estas cuadrículas
la distribución de su territorio rn paréelas uniformes que es en donde
se encuentran enclavadas la» granjas y explotaciones agrarias.

Estas, generalmente, suelen tener una extensión de 200 acres, que
vienen a ser, aproximadamente, unas 80 hectáreas, lo que lea per-
mite organizar su mecanización con facilidad.
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Pero sotes de comenzar el desarrollo de la labor que se nos bahía
IMHOHflIldiflfl. realiïairm* min visita turística a las cataratas drl Niá-
gara y a la Kxpo 67 instalada en la ciudad At Montreal.

Las cataratas del Niágara, romo podrán apreciar por las» diaposi-
tiva*» son de una belleza natural, impresionante. Era domingo, y ello
motivaba i-I que buhierR mucho» visitantes. Este Jugar, conocido por
el mundo entero a través de los reportaje* cinematográficos, de la tele-
visión, como saben, son de tina parte drl Canadá y la otra de los
Estados Unidos, y 8e producen en el canal que une los dos grande?
lago?. Ontario y Eríe. Desde la parte canadiense, se ve al otro lado,
perfectamente, la ciudad americana de Ruffalo,

La Expo 67 estaba enclavada en medio del río San Lorenzo, en
una ¡ida artificial que hicieron en el mismo, de 10 kilómetros de larga
y ') ilr ancha. Era maravillosa y grandiosa. Los que hayan visto la de
líni-ela*. 16 podrán hacer más fácilmente idea, pero con la proyec-
ción de fas diapositivas, podrán formarse un concepto de lo que fue
aquéllo»

Estaban representadas en la misma casi todas las naciones del
mundo y entre las pocas que no tenían pabellón, se encontraba Espa-
ña, cosa que a los canadienses les había sentad» muy mal, purs muchos
ilr ellos habían podido contemplar el año anterior lo que hicimos en
la Exposición de los Estados Unidos, que fue uno de los pabellones
más visitado* y bonitos y, sin embargo, en la Expo 67 no teníamos
nada, A mí también me contrarió poderlo comprobar ast.

Entre todo lo que allí pudimos ver y contemplar, que era como
ya dejamo* dicho, maravilloso, destacaban los pabellones de Francia,
Inglaterra. Estados Unidos de América, Rusia y Checoslovaquia, aparte
de que el (lanada tenía diez distritos, grande* edificios, uno por cada
provincia, pur.-, como ustedes saben, son dies. De aquí que su bande-
ra sean trew franjas bicolor, dos rojas y una blanca en el centro y en
medio de éwla una hoja de arce, representando con sus puntas las di-
ferentes provincia* que la integran.

De lodo lo observada en la Expo 67, nos llamó la atención la
perfecta organización. Había circulando por sus grandes espacios cuatro
Irene*, constantemente: dos terrestres y dos aéreos, aparte de los pe-
queños vehículos.

[I pabellón francés era de una gran belleza. Su distribución, exce-
lente y de una policromía los diferentes departamentos del mi>mn que
captaban la atención de los visitantes. En él se exponía, desde la gran-
de«B fie Noire Dame hasta la más pequeña industria que, en conjunto,
forman la vida política, económica y social de la nación vecina.

El pabellón inglés era un alarde de técnica, pues, además, de
sus formas piramidales de planos truncados, no tenía ninguna ventana
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al exterior, y en su interior había expuesto — en forma bien desarro-
Ihnla-—• los fundamentos político^ económicos y culturales que habían
creado rl [mperio Itrilánirn, pero ya máa de historia que de realirtinl
nctiinl. paea loe visitantes a eMa Kxpo 67 mundial, que i*e rnlrulan fue-
ran uno* diez millones, en total, todos sabían que rulamos asistiendo
al iliTmriihiiiNMTih» di- Ir* que fue 99* nación, que ha sido la que ha
dictado la política del mundo casi durante un siglo.

Pero lo que más llamaba la atención del público era ver a los
dos colosos actuales del mundo: Estados Unido* y Rusia* eon sus edi-
ficios impresiónenles y uno frente al otro, como contemplándose y ob-
servándole con recelo.

£1 de los Estados Unido* era una esfera de 60 metros de diámetro,
formado por grandes exágonos de tubos de hierro, soldados y rellenos
con cristales transparentes, que permitía traslucir todo su interior. Por
medio de esta mole, paaaha uno de loa tienen aéreos que circundaban
las grandes distancias del recinto.

En su interior había una sínle&is de su exploraciones espaciales,
ron ÍOÍ famoso* «Spurnik» y traje» que llevaban los hombres que los
tripularon, así romo unos motives muy llamativos de sus proezas le*
gencianas, cuando conquistaron el Oeste del país, y la historia de la
gran labor en el cine* con exhibición, al tamaño natural, de todas las
figuras más revelantes de Hollywood, con fotografías rutilantes y lla-
mativas.

Por el contrarío, el de Rusia tenía una forma de paralclogramo
rectangular, con una cubierta parabólica, y *u interior estaba eatnic-
turnrlo en varios pisos, con balconada baria una parte central des-
cubierta.

Toda su exposición era un alarde muy estructurado de sus rique-
zas naturales, de su industria pesada, de sus avances y progresos obte-
nidos en lodos los aspectos científicos y sociales y sus exploraciones

paríales y sobre la luna.
Pero entre todos estos y los demás que habían, el más visitado era

el de Checoslovaquia. Y la razón de ello, a nuejtira opinión, es que
supieron llevar a él un gran valor artístico en la creación de todo lo
qpM exhibían. De aquí que las masas humanas que lo visitaron comen*
lahnn favorablemente mi contenido. Tuvimos que hacer cala para verlo
y Lardamos en entrar dos horas y media y la fila era de cuatro en
fornlo. Ello pone de manifiesto la resonancia que bahía alcanzado el
mismo.

I *>* más modestos los integraban los de los países suhdesarrolla*
do«, como son todos los del África y Asia, principalmente.

Existían dos en que su sencillez contrastaba con la ostentación j
riqueza de los demá?. que eran el de las Naciones Unidas y el de la
Cristiandad Unida.
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En el primero ondeaban todas las banderas del mundo y allí esta*
ba también la española, al lado de la de Rusia.

El segundo era un modeM» edificio de una sola planta, que en
su interior había una cámara oscura, con un pequeño Halón donde
los que entraban podían seguir la proyección cinematografica de todafi
las calamidades y minrruis que padece el mundo actual, bario de loa
rgoiMiirtH, las ambiciones y la* lurhas por el poder y dominio, por falta
de humildad y la caridad en la-* gentes y estar alejados de los camino*
que Cristo dej«i en su paso por la tierra.

Para ver toda la extensión que ocupaba eita gran Expo 67, se
pren i saba una ormano eon oeho horas diarias en la minina, Pero me-
recía gastar Ote tiempo para poder examinarla bien y darse cuenta
mejor de como los pueblos que integran la* diminuís naciones.

Transcurridos estos reducidos días He hacer turismo, iniríamos nues-
tra labor en la selección de las vacas Elolstcin Frissan que, el VImis-
terio de Agricultura, a través de Ja Dirección General de Ganadería,
está importando para incrementar el censo bovino de España.

La tarea consistía en salir diariamente con un agente canadiense,
conocedor del campo, el cual, con un roche de gran potencia* permitía
recorrer grandes distancia* y vUitar numerosas explotaciones.

Al llegar a los enlabios, el ganadero nos exhibía los ejemplares
que mu ofrecía, presentándonos el certificado de intferipeión en el libro
genealógico Me lu raza con todo* los datos que permitía identificar a
cada animal y en el que se reflejaban sus ascendiente*. Unido a él
el resguardo de su fecha de cubrición y el de catar libre <-l animal
de paijeerr brucelosis y tuberculosis.

Sí era seleccionado el ejemplar que se nos enseñaba, el miembro
de la misión española le ponía un número 4 continuación del que tiene
ya en su certificado individual y que no se puede cambiar en el re*
gistro ile la Asociación de criadores y enn dicho número, que se coloca
en el cuello, en un rollar de cadena, con una chapa numerada, y así
tienr que llegar a nuestra Patria.

No se admiten mam que novillas en gestación, de 18 n 36 meses y
que tengan «pedrigéen, y reúnan, además de sus antecedentes favora-
bles, caracteres por su fenotipo de hembra de producción lechera.

La media de las seleccionadas en el día, por cada miembro de la
comisión, solía ser de 15 a 20, pues, aparte de que lleva tiempo hacer
una apreciación y comprobación de los car arte resé» que han de servir
para tlerídirsr, es que en cada establo solamente se sacaban de 2 a 4,
y las distancias de unas granjas a otras non de 10 y 20 kilómetros la*
más frecuentes, que hae« perder hadante tiempo.

En este inmenso país, que parece que está hecho de remiendos
cuadrangulars, pues tiene una extensión de 4.000.000 de kilómetros cua*
d rodo», con distancias de Este a Oeste de 6.400 kilómetros y de 4.S00
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de Norte • Sur. hay unís 2.000 granjas de producción ganadera prin-
cipalmenh-, y el 70 % de éstas son de ganado bovino Holstein y el
resto de la» raza* Jersey, Guernesey, Ayr--liirr, Shorthorn. Hereford y
Anfot.

Dos factores, principalmente. erecmoH que son lo» que han con-
tribuido y continúan tiendo la rozón fundamental para el Canadá tenga
hoy una población vacuna de las mejore» del mundo: la severa ttelec*
ciÓD y la alimentación.

La primera, la vienen cuidando de forma feria y esmerada, con
continuados estudios y perfeccionamiento en los métodos de su apli-
cación.

Yrarmis. resumidamente, cómo lo llevan actualmente:
Seleccionan por tipo y por producción. Al tipo le dan un gran

valor, puea consideran tjue una vaca, para que transforme y produzca
económicamente, tiene que ser una máquina viva, cujas características
reunidas sean lo más armónico posible y en las mejoro* proporcione?»
para que, coa los alimento? rorv-uiuidos. dé buenos rendimicnto§.

Lo» calificadores o juece» son persona» ron una buena preparación,
para ver y apreciar eficazmente a los animales, a los que al r\ami-
narln», les dan una puntuación que van anotando en las tarjetas que
tienen iguale:* para lodo el país.

En ettu calificaciones, tuguen un orden y la dividen en cuatro
secciones, comenzando por el «aspecto general» del animal. A conti-
nuación «su temperamento lecherón, seguido de su «capacidad corpo-
ral» y el último, mi «si Mema mamario», comprendiendo en cada uno
de ellofl todo ei «Mandan!» que consideran como el tipo «ideal» para
esta raza,

EatimuUn a los criadores, especialmente a la gente joven, for-
mando sclttbf) y luego les llcvnn a las exposiciones para conocer el
ínteréfl > ron oci miento que han adquirido en la cría y apreciación de
eus animales

Y con esle sitlenia llevan el Registro de Selección desde el año
1927, tanto para loi machos como para las hembras completado con
el de la producción (R. O.P.) y <*l de testaje de lo» (oros o índice de
Rice, valiéndole del «promedio de la rara por clase y edad» (B. C. A.).

Para ello, le dan a los inimalei unas categorías con relación a la
puntuación alcanzada, que actualmente son las siguientes:

Excelente (Excellentn: El animal qix- obtiene, por lo menos el
90 % de la encala de puntos.

Muy bu*'mi (Very Good): £1 «nimal que obtiene, por lo menos,
el 85 % ó iná*. pero mentís del 90 \

Más bu&no (<*ood
de) 85 '

l.l que alcanza el 80 % ó m k pero
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Bueno (Good)l El que obtiene el 75 % ó más, pero nimOH del
30 %.

Regular (Fair ) : El que logra sólo el 65 % ó mis, pero menos
del 75

Pobre (I 'oor): £1 que no consigue el 65 %.
Este método selectivo ha constituido y continúa siendo la base de

U mejora de esta raza de ganado bovino en el Canadá.
Y tiene su razón justificativa. Ellos han comprobado que la pro-

ducción de los animales seleccionados de esta forma coinciden en un
porcentaje muy ¿'levado con la categoría que les han asignado y pof
Jos datos estadísticos que tienen observan que los dr mejor calificación
son los de mayor producción, como se aprecia en el siguiente estadillo:

Clave det Registro Producción media. «BCA* «IK:A*

libra* leche libra* grava. leche gras»

Excelente 15.458 570 118 11')
Muy bueno . ... 13.807 503 110 110
Más bueno 12.134 439 104 103
llueno 11.256 404 99 97
It.guiar 1U.897 392 98 96

En los toros, ademán de su calificación por el tipo y de «rr hijo
de madre «más buena» (gond plus), y no menos del 100 r/t¡ del B< \
en leche y grasa, Je exigen la* aiguientet! pruebas para catalogarlo:

ST (Snperiof Typeiire) .— Toro de tipo superior en $m hijas.—
Para lo cual, ba de obtener en 20 bijas el 75 % ; ser «más buena»
(good plus) en dos o más pruebas. O también en una sola prueba con
300 bija*.

SP (Superior Producción Si re)* — Toro de superior producción con
sus hijas.— Tienen que obtener en 20 hijas un aumento del 1U % sobre
«us madres, según van apareciendo los promedios del ROP, y puede
hacerse por los dos esquemas siguientes:

1)-1). f-J promedio de producción de todaa sus hijas debe ser
«1 110 del BCA en leche, y de grasa, en 15 de ellas, por lo menos.

b -2 ) .—-El promedio del BCA, en grupo, tiene que haber aumen-
tado en un 10 *fo por encima de la de sus madres y de latí de lo» récord*
del BCA.

ES (Extra S i re ) ,— Toro aprobado por tipo y producción, — Tiene
que alcanzar la clasificación de ST j SP, cuando es un toro de granja
particular, el 70 ,% de aus bijas tienen que alcanzar un 70 % ó más
del iij>o «good plus» o superior. Si e* de Unidad Inscminadora, este
porcentaje del 70 fo va disminuyendo a medida que aumenta el núme-
ro de hijas, hasta llegar a un mínimo del 55 % en 1.000 bijas.
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Y en la producción de 20 hijas, tiene que lograr el 140 % del
BCAt y va decreciendo esta condición a medida que aumenta el nu-
mrro de hijas basta el 120 % del BCA en 1.000 hijas.

BCA {Brecd clajw verage).— Promedio de la raza por clase y edasl*
— Es un método simple, pero Mimantrnh- íntexeMnte paru comparar
la producción de una vaca en cualquier edad con el promedio de la
ra/.a ib- todas las vacas controladas en esa misma edad.

Para ello, utilizan unas tablas, ya confeccionadas, que permite a
los ganaderos compular fácilmente la producción de sus vacas con la
del BCA y así conocer, en enalquiex momento, la media, por ejemplo,
de un jzrupo de bijas de un mismo toro, c incluso compararlas unas y
otras de distintas familias, para saber cusías son las que les convienen
dejar para sus fines productivos.

El cálculo es sencillo, disponiendo de dichas tablas, para lo cual
anotan la cifra de producción media de la edad más próxima en la
tabla, nenof que la edad del animal que vamos a estudiar. A este pro*
medio, se le agrega el número de días <¡ue faltan, multiplicados por
el factcir leche.

El de la grasa, se computa siempre multiplicando la cantidad de
leche por 3'67 %.

Estas tablas están confeccionadas para 36S días de lactación y
para 305 y 2 ordeños diarios.

A quienes puedan interesar más detalles, pueden dirigirse a: Ex-
tensión Service (The Hulsirin-Friesian Associalion of Canadá), llnmi-
ford. Ontario, Canadá, que les facilitarán las tablas.

Y, claro está, cuando ya conocen y tienen testado los toros, los
utilizan al máximo sus buenas condiciones reproductoras, por medio
de la inseminación artificial, y así se dan casos como el del actual
toro «Rosa fe Citation K», que después de estar en el Canadá tres años,
fue vendido a un ganadero mejicano, que lo tiene actualmente y que
se considera como el mejor raceador de esta raza en el mundo, que
•e ven hijas de él en la mayoría de las granjas de este inmenso país,
importándose cantidades grnnili'-> 'le semen congelado para el mismo
Canadá, que valen las dosis a 100 dólares canadienses, que son en la
actualidad, 6.400 pesetas.

A España, ha regalado el actual propietario 1.000 dosis y por
cierto, ya algunas crías de él existen, lo que nos hace suponer que ai
loa ganaderos españolea saben valuar bien lo que poseen, las cuidarán
con un esmero especial.

Y, he aquí el por qué es frecuentísimo hallar en cualquier esta-
blo canadiense, vacas con producción medía de 10.000 y hasta 12.000
litros de leche en una lactación.
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Pero si « t e hecho en sí tiene importancia, resalta aún más su
valor al comprobar que estas vacas. su mayor alimentación es a base
He heno y de cnsilaje de forraje de maíz, durante In* meses de octubre
a mayo, y pasto niilunil «n lo* de junio a septiembre, ambos inclusive.

Ciertamente que rmiiplrmcntan — y cada <lía que pana, más— esta
alimentación con concentrados y correctores vitíunínicow-minerales, pero
lo harrn hasta el litnilr que ello pueda ner económico. Es decir» el
ganadero canadiense es hombre con un M-ni ido de MI cnmnmía eminen-
temente práctico. V la razón, a mi juicio, de ello, rstá fundamentada
rn que, aparte de la clase del suelo de que dispone y de su clima, es
que Jos técnico? del Filado Je ban creado confianza en sus servicios y
atesoramientos j <-l ye limita a producir, confiado en ello*

Eslo es lo que aun nos falta en España. Hay — qué duda cabe —
personas en nuestra Patria ron un mentido empresarial agropecuario
bueno, pero ion poean, y algunas veces no hallan el asesora miento efi-
car y resolutivo çtM tnuetii y necesitan.

1.a profesión Veterinaria en este paiH, goxa de un gran prestigio,
principalmente como médico-veterinario. Los ganadero» acuden a él y
le confían todo lo relacionado con sus explotaciones, porque observan
que les es útil.

•mo todos eslos compañero? llevan en los coch»•* teléfonos, que
conectan con facilidad con su casa o clínica particular, y cuando salen
diariamente al campo. <lc*<!e cualquier lugar hablan y les dan los
avisos que hayan, para programar tu iiinrmrio \ unitlir donde sean
requeridos.

Disponen, entre otra!*, de la Facultad Veterinaria de Guelp, que
es una fie las de más prestigio en toda América.

Para mí, querido* compañeros de Barcelona, cnle viaje fue una
experiencia singular en mi vida profesional, la cual recordaré con ale-
gría, pero, entre ntrap* mucha? conclusiones, yo taqué \n dr que la pro-
fesión de Veterinaria rn España ba realizado grandes cosas en sus dos
mayor*-!* facetan: en la médico-sanitaria y en la xoolécnica. Pero que M
<(tirrnnns consolidar lan conquistan conseguidaj*, es necesario organizar-
t i mejor y programar, estudiar y desarrollar SUB actuaciones con un
sentido man prlctieo que logre Henar las lagunas <{iic irrigamos, para
poder conseguir un niiiiinn »-in ob^láciilofi, producido! por las dudas que
lo* demái? puedan creer de nosotros.

Y, para terminar, muchan gracias a todos, que habéis tenido la
gentileza de escucharme, y, especialmente, reiterar a la Presidencia
mi Mocera gratitud por el bonor que me ha deparado.
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Kl Decreto 999

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Veterinario* de Bar-
celona al conocer el Decreto 999 pubiieado el día 1-t de raayo se re-
unió rl día 16 y por unanimidad, considerando que dicho Decreto
lesiona gravísima mente el contenido profesional de la Veterinaria, acor-
dó dirigirse al Presidente del Consejo General de Colegios Veterina-
rios y al Procurador en Cortea por la clase Veterinaria en sendos cacri-
t(M y telegráficamente al Director General de Ganadería y a los cuatro
DecanOfl de las Facultades de Veterinària de Zaragoza, León, Madrid y
< k

Asi mismo, por unanimidad acordó poner nía cargos directivos a
disposición del Presidente del Consejo General y considerar que indas
la<» Juntas ile los Colegios de Veterinarios de España debían hacer lo
mismo. Mullían transcurrido cuarenta y ocho horas de la publicación
lírl D t

La situación de los 700 compañeros
de Campaña* Sanitaria* y Ptan de Desarrollo

I I pata do ^abatin, día 9 de junio, se celebró en el Ayuntamiento
drl Pueblo Español de Monljuich. lina reunión de procuradores en Cor-
ir- <ír Representación Familiar, a la que asistieron 38 de los 107 pro-
rurailores *!<• I grupo .

Uno de loa temas de la reunión era las eventualidades en la Admi-
nistración Pública. En el citado local, solicitando apoyo a los procura*
dorea H rrcihieron alrededor de mil Telegramas, remitidos por los com-
pañeros veterinarios que tiene contratados la Dirección General de Ga-
nadería^ desde 1950, y que están excluidos del régimen jurídico y
eeonómícti de toda* las recientes Leyes de funcionarios, por tratarte
flr personal • -\<>n(iial al Servicio de la Administración.

Se aprobó una moción solicitando que estos compañeros, al igual
que otro personal en parecidas circunstancias, sean plenamente vincu-
lados a los respectivos Ministerios de que dependen resolviendo así
un problema inquietante.
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Efectiva meo te estos compañero* ron rasi 18 años de servirlos no
tienen derecho alguno ni a efectos actuales, ni pasivo*, ni seguridad
en su puesto de trabajo al que vienen sirviendo con efectividad y de-
dicación,, desde hace varios lustros, Su delicada situación reclama una
rápida y urgente solución favorable.

Actividades del Consejo General de Colegios

Con fecha 10 de junio se ha remitido a Indos los colegiados ríe la
provincia un amplio informe de 13 página», remitido por el CoBMJO
General de Colegios M«m<> !\ota informativa sobre tas actividades des-
arroffnt/an y promovidas por el Consejo General d ti Coi agios Veterina-
rios de España con relación al Decreto 9*19/1068 ti&l Ministerio de la
Gobernación, en r\ • nal nv. expone cuanta Im llevado a caho el Conaejo
hasta el día 6 tic junio en relación al citado Decreto*

l>e la Facultad de León

Copia del escrito que el Decano de dicha Facultad envió al Go-
bernador Civil y Jefe Provincial del Movimiento de León, a los Deca-
nos de las otras KurultaclcH, al Presidente del CottMJO General y a los
Presidente* de las diversas Asociaciones profesionales;

"II Decreto 246/1 968, que reorganizada los servicios de la Direc-
ción General de Sanidad, del Ministerio dfl Gober&Acióa, dio origen a
un movimiento de huelga, protestas y diíiiÍHÍJ»ne§ entre loa sectores uni-
versitarios, colegiales y profesionales farmacéuticos, por considerar que
lesionaba .su* intereses. Todos suponíamos rpje las disposiciones del Go-
bierno eran debidamente meditadas y, consecuentemente, aunque pu-
dieran rozar privilegios profesionales, el bien común garantizaría »u
respeto. Además, Inmunos la confianza óc que los actos iJegalcit no
podían constituir nunca un modo do acción para defender intereses
de cualquier especie, ni siquiera los legítimos.

Sin embargo, COU frrlia 14 de mayo de I*)68, el lioletin Oficial del
Estonio publicó un nuevo Decreto 999/1968, modificando sus tanc ial-
mente el anterior y no >̂]<J dando satisfacción a las aspiraciones far-
macéuticas dignas de consideración, sino OOHMtimdo MUÍ injusticia con-
tra olra profesión, esta veí la Veterinaria, que menee los mismos rrs-
pecio* y consideraciones que cualquier olra, ni más ni menos.

Ciertamente, el DeevetO 999/1968 no retrotrae el problema m lo*
términos anteriores a la publicación del Dccrcio 246/1968, que supo-
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nían un «stalu quon aceptado por los diversos sanitarios, sino que fue
mucho más avanzado en sus concesiones ante las profesión?*, incluso
Hílales, del Metof farmeot-uiu'o.

En su virtud, ni tiempo qni informo a V. E. del estado de inquie*
tttd, frustrar i ún y descontento de los estudiantes de esta Facultad, tengo
el bonor de presentar a V. E., para su curso al Excmo. señor Ministro
<!•• \a Gobernación con tanto MipetO como energía, lns siguientes puntos:

1* Considerar injustamente lesivos para la dignidad y los intere-
ses de la profesión Veterinaria» los términos en que M han redactado
los número? 6 b) (Sección de Kepistro Farmacéutico y Sección de Ins-
pección Técnico Farmacéutica y Bromatología y 7.

2* Expresar ni profundo disgusto por el Irato que la actitud dis-
ciplinada, de respeto y sacrificio que siempre ha adoptado la profesión
Veterinaria y sus Facultades, en defensa de los intereses nacionales,
ha merecido del Gobierno.

3.* Poner de mnnifirsli» su extrañosa ante la eficacia de los pro-
cedimientos ilegales, ttirmilhiarin* y hasta de subversión empleados por
algunos lectores, tajrmmcénticot*

4.* Rogar al Exento, señor Ministro de la Gobernación que recon-
sidere la redacción del Decreto aludido, para respetar los legítimos in-
tereses de todos los profesionales sanitarios compatibles en el bien
supremo del país».

Dios guarde a V. E. muchos años. — León. 17 de mayo de 1968.

Del Dr. Bernubr Sanz Pérez

A consecuencia del DecifttO 999 que lesiona gravemente los inte-
reses de los licenciados en Veterinaria en favor de otra profesión, el
citado profesor por mediación del Decano de la Facultad de Veteri-
naria de León, elevó a lo* Ministros de Gobernación y de Educación
y Ciencia el siguiente escrito:

I. — LA PROFESIÓN VETERINARIA T SUS ACTIVIDADES BROMATOLÓCICAS

Puede afirmarse, sin temor a error, que desde los albores de la
profesión Veterinaria uno de tu* fines fundamentales ba sido la ins-
peocióa de los alimentos que rl domine consumí», como se comprueba
fáVilmcnlr rdiservamlo los «curricula» de la» Facultade* y Escuelas <li-
Veterinaria en las que a lo largo de más de dos siglos que llevan esta-
blecida*, siempre se incluyen como materias fundamentales la inspec-
rii'in y análisis de los alimentos.

España no es excepción a esta regla. Tal vez como muestra pueda
indicarse que el primer libro español de inspección de alimentos dfl
-origen animal fue publicado por un veterinario hace más de un. siglo
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(1858, Morcillo y Olalla, J., «Guia del Inspector Veterinario de carne»
y pescado*») al que sucede en 18BÜ el de Prieto y Prieto, titulado
«Manual teórico-práetico del Veterinario Inspector de Mataderos y Mer-
cados Público*»* A partir de «'*tu fecha son abundüitlísimus las obran,
artículos y trabajos de investigación <iu<- sobre batpcoeióll y análisis de
alime&tot han publicado Ion profesionales veterinarias.

Los poderes públicos, convencidos de la Hit-aria con que loa vete'
rinaring llrvitl·iin a cabo su labor, y^ desde el siglo pasado, promulgan
una serie de < Jnlt'iianza* y Decretos regulando la práctica de la ins-
pección y análisis bvoniiiológico* de lo» que encargan a la profesión
Veterinaria. Así van apareciendo una serie de Leyes, Reglamento», Or-
denes, Decretos, etc., entre lo» que rilaremos:

1. Real Orden del 2» dfl febrero de Id85 en la que se establece
que el reconocimiento de los animales de matadero, sus carnee, embu-
tidos, conservas corra a cargo exclusivamente de la profesión Vete-
rinaria.

2." Real Decreto del 22 dfl diciembre de 1908 que en su articu-
lo 10 iieñala como misión de los inspectores veterinarios de substancias
alimenticia* (Ad p. L):

La inspección en los mataderos.
La inspección rn fielato*, estaciones y mercados, de toda clase de

carnes, pescados y demás alimentos de origen animal, asi como de fru-
tas, verduras y de la leche.

La inspección de las carnes, cava, aven, pescados, embutidos y lecbe
expendidos en toda clase de establecimientos y puestos.

La inspección de lan mondonguerías, casquerías, fábricas de escabe-
che y embutidos y df BftRblecilllientOfl o casas que, sin sor fábricas, »e
dediquen a la elaboración y OOHiercio de éstos.

La inspección en las fondas, casas de comidas, bodegones, cafes, etc..
de las carnes, aves, pescados, caza, embutidos, de las frutos y verduras.

3 / Reglamento de Sanidad Exterior de 1917. Al referirse al reco-
nocimiento y análisis y substancias alimenticias importadas señala que
los realizarán loa veterinarios.

4.* Reglamento de Sanidad Municipal, aprobado por Real Decre-
to del 9 de febrero de 1925. Encarga también al personal veterinario
municipal de la vigilancia, inspección y análisis de toda clase de subs-
tancias alimenticias.

5." Reglamento de Inspectores Municipales Veterinarios del 14 dé
junio de 1935. En su artículo 5, al señalar las obligaciones de estos
funcionarios, entre otras, cita:

a) La dirección del matadero municipal y el desempeño de sus
funciones sanitaria»; b) inspeccionar tas condicionen que deben reunir
carnicerías, triperías, casquerías, mercados, puestoi callejero* fijo' o
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ambulantes y la inspección higiénica de los productos alimenticios que
los mismos expenden; c) inspeccionar la leche, vaquerías y despachos
de leche; d) inspeccionar la caza y aves.

6*° La Ley de Bases de la Sanidad Nacional del 22 de noviem-
bre de 1914 recoge gran parte de esta legislación dispersa y sigue en-
comendando a los veterinarios la inspección de los producios alimenti'
cioa de origen animal, sus productos derivados, la inspección de frutas
y verduras frescas y, por supuesto, Jo» locales cu donde estos a limen-
toa se transforman, almacenan y venden.

II.— CONOCIMIENTOS BROMATOLÓCJCOS IMPARTIDOS POR LAS FACULTADES
DE VETERINARIA FRENTE A ESTAS ENSEÑANZAS EN LAS FACULTADES

DE FARMACIA

La formación de los licenciados en Veterinaria es la más idónea
para cumplir cuantas funciones son necesariaH para el perfecto control
bromalológíco de lo» alimentos durante su elaboración, almacenamien-
to, transporte, distribución y venta.

En el Plan de estudios de la Licenciatura en Veterinaria de 1953
(inmediato anterior al actual) para alcanzar el titulo de Licenciado,
lodos los alumnos debían cursar obligatoriamente las dos materias si-
guientes: «Hromatnlogía e Inspección de Matadero»» (5 horas semana-
les de clases teóricas y 10 de prácticas) c «Industrias de la leche, carne
y pescados» (4 horas semanales y 6 de prácticas). En el actual, apro-
bado por Orden Ministerial del 25 de septiembre de 1967, se incluyen
como asignaturas obligatoria*, comunes a todos los futuros licenciados,
las tic «Bromatofogía» y «Tecnología de loa alimentos» y como optati-
va*, pera obligatorias para quienes cursen Ja rama de «-Sanidad e In-
dustrias de los alimentos» las siguientes: «Biotecnología», nBioquími-
ca y análisis de alimentos», «Industrias de la carne y del pescado» y
«Lactología e industrias de la leche».

Frente a este «curriculum», el Decreto del 3 de junio de 1965 por
el que se establece el nuevo plan de studios de la* Facultad* de Far-
macia, sólo incluye una asignatura de carácter hrnmatológico. Ja de
«rBromatolr>gía y Toxicologia» que además tiene carácter opcional, lo
que permite la obtención del título de Licenciado BB Farmacia, COD
sus derechos inherentes, sin haln*r cursado ni una snlu asignatura bro-
mat o lógica.

III. — INTERÉS VETERINARIO POB LA BROMATOLOCÍA

Consecuencia lógica de la sólida preparación hromatológica recibi-
da por los veterinarios mientras cursan su Licenciatura es el interés y
dedicación que a Ja misma presta esta profesión, que se traduce en la
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frecuente publicación de trabajos en los que se recogen experiencias
personales o nuevos enfoque» de los aspectos más diverso» de Jos ali-
nirntoH. Actualmente y prescindiendo de las revistas veterinarias de
rurártrr general que incluyen a menudo artículos bromatológicos, exis-
ten cinco revistas veterinaria» dedicadas exclusivamente a la Ciencia y
Tecnología de los alimentos. «Son las siguientes:

1) ti Alimentaria: Revista de tecnología e higiene de los alimentos»,
2) «Selecciones cárnicas».
3) «Anales de la Asociación Veterinaria de Higiene Brnmatológica».
4) «Industria de la carne».
5) «Revista de Higiene y Sanidad pública».
La profestón farmacéutica no tiene una sola revista dedicada a

esto» temas, si bien et» derto que los «Anales de Bmmalología» (pxibli-
mitos por la Sociedad Española de Bromatolgía, de la que forman parte
btaUUBtef veterinarios) con frecuencia apararen artículos *h- farmacéu>
licoi que en el 80 % de los casos se refieren a nutrición y dietética,
aguas minero-medicinales, alimentos excitantes y alcohólicos y análisis
t]iiími<-<i aplicado. En esta misma revista no son raros los artículos bro-
mat «ilógicos debidos a plumas veterinarias. Igualmente en la «Revists
Espuñfdu dr Lechería» (órgano del Comité Nacional Lechero) el 90 %
de Ion artículos originales son obra de veterinarios.

Tan enraizada está la Bromatología en la profesión Veterinaria
española (TU se halla constituida legalment? uno asociación veterina-
ria hromatológíca que celebra sesiones científica* al menos una vez al
me», se trata de la Asociación Veterinaria de Higiene Bromalológica,
órgunri español de la World Asantialion of Vetcrinary Food Hygienist.

Además desde hace alguno* años vienen celebrándose en España di-
veno* congresos veterinarios nacionales, que se reúnen cada dos años,
bajo la denominación de Semanas Nacionales Veterinarias en las que
durante OtkkO días se estudian cuantos problemas tienen planteados la
Biomatolo^ia española. La sola citación de sus títulos es suficientemen-
te demostrativa a este respecto:

Año lWili, Barcelona 26 septiembre, 1 octubre, tema genenl «Ins-
pección de Alimentosh.

Año 1962, Zaragoza 4 - 9 junio, «Producción, industrialización, ti-
pificación y comercio de la carne»»

Año 1964. Córdoba, «Producción e industrialización animal».
Año 1966, Santander, 6-10 septiembre, «tSymposiam sobre la leche».
Año 1966, a celebrar en La Corana, «Inspección 7 tecnología del

pescado y sus productos»,
El glorioso Ejército empaño! también reconoce la labor bromaloló-

gica de los veterinarios militares, como lo prueba la creación, en «1
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Instituir* de Higiene Militar en 1933, de loa especialistas-diplomados en
lininiatolnpía: VeteriaailOI militares encargados ili* la inspección y ana-
li*i» de los «limemos consumidos por la Iropa y cuya labor en loa
trece Laboratorios Regí tíñale» de Krumatología Militar <!«• que hoy dis-
pone nuestro Ejército <\s digna de todo encomio.

I V . — H l C I X I t l BROMATOLÓCICA A NIVEL INTERNACIONAL

Los organismo» internacionales como la F. A. O. y la O. M.S. re-
eOBOOMI igualment'* Ifl preparación de la profesión Veterinaria en ma-
teria de alimentos, por lo que en sus Comité* de Expertos figuran
siempre en gran número estos profesionales y lo que es todavía más
<!<• Minorativo, en todas y cada una de sus publ¡rociones sobre higiene
il<* los alimentos la inmenna mayoría de Ion artículo* que publican están
firmadas por veterinarios. Ni rn los Comités citados, ni en las publi-
caeionen de estos organUmoi tobtt alimento» interviene la profesión
farmacéutica.

León, a 20 de mayo de 1968.

NOTA. — Con posterioridad n este escrito romunirjiír verhalmente
al limo, señor Decano para que hiciese UPO de este argumento que
incluso los países miembros de la O. L, D. E. lian encargado a la pro-
fesión Veterinaria de la inspección dfl frutan y verduras freacas (hortali*
zas). España se ha adherido *> <*Mii convención.

Igaaimesle en el Codta Alineï»trina internacional la colaboración
Veterinaria 6t muy activa *l importante.

Finalmente debe hacerte ooiurtar que los do« representantes en Es-
paña del Amcriran In«lilute of Food Teehnologists (Innliiutn America-
no de Teenólogns de los alimentos) somos do* veterinarios, el profesor
Hurgo* González y el abajo firmante.

Consecuencias de un Derreto

De Lo Vanguardia del día 15 de mayo. — Farmacia: Fin del aparo
académico».

alumnos de la Fnmltad de Farmacia que mantenían desde hace
tiempo un «paro académico» en las actividades de lan elatei teóricas,
claaes prácticas y exánime* parciales y finales, en razón a Las dispoai-
cione* aparecidas en el Roletin Oficial del Estado de fecha de 17 de
Febrero del presente año, se incorporarán a la actividad académica el
próximo jueves día 16 ile mayo, según informa un portavoz de la Aso-
ciación de Estudiantes de dicha Facultad. L04 motivos para este cambio
de actitud son los siguientes, aegún añade el citado porlavoi:
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3, Las diapnaicione* aparecida* en el Decreto 1-1968 del Minis-
terio de la Gobernación, inserto en el Boletín Oficial del Estado del
día de hoy, por el que se modifica parcialmente el Decreto anlea citado,

2. Igualmente ha sido conseguida la constitución especial de una
comisión nombrada por lu Dirección General d»* Sanidad, encargada de
la *«la lio ración de un reglamento de los lervidof farmacéuticos de hos-
pitales, clínicas, centros de la Seguridad Social y todas aquellas insti-
tuciones donde ejerzan los servicios farmacéutico*.

Finalmente los alumnos de la Facultad han dirigido una carta al
decano para expresarle MU agradecimiento por las gestiones realizadas
y su postura durante el paro académico.

Asimismo se anuncia la vuelta a la normalidad en las Facultades
de Farmacia de Santiago y Navarra.

De La Vanguardia del día 19 de mayo.— León: Los estudiantes
de Veterinaria, a una huelga indefinida.

Los estudiantes de Veterinaria de León han decretad» una huelga
indefinida con motivo de su disconformidad ron el Decreto 990/1968,
sobre las esferas de competencia profesionales entre su profesión y la
de los farmacéutico». La Asociación ét Kstndiante* de la Facultad ha
escrito lo aignieate: «Con motivo de la promulgación del Decreto 999
de 1968, relativo a la organización de la Dirección General de Sanidad.
del Ministerio dr la Gohemación, en el que ae establece tina división
de servicio* entre las Suhdireccionea Genérale* de Farmacia y Veteri-
naria, modificando lo previamente señalado en el Decreto 246/1968, la
Aunciaeión IIP Ettluriiantcg de la Facultad dr Veterinaria de León ha
rmiwirnifci una cámara rxtraorrlinaria, drbiil.'imrnh* autorizada por la
autoridad académica correspondiente* para estudiar el conflicto de in-
tereses profesionales planteados».

Del Tele/eXpm del día 22 de mayo. — Los estudiantes de Veteri-
naria acordaron continuar c] «paro académico».

La Asoctarión Nacional de Estudiante de Veterinaria celebró ayer
en Madrid uno rrunión extraordinaria para tratar del problema creado
a raíz de la publicación d<* un reciente- Decreto i|iir estiman lesivo para
sus intereses profesionales. Según informa un portavoz de dicha Aso-
ciación han asistido n la reunión repn-senlantea de las cuatro Facul-
tades de Veterinaria de España, es decir, de Córdoba, I^eón, Zaragoza
y Madrid.

Como medida fundamenta] en la reunión extraordinaria se acordó
continuar el «paro académico)» hasta que sea derogada la disposición
que motivó el conflicto.
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Representantes de los estudiantes de Veterinaria han mantenido
entrevistas para exponer MIM reivindicaciones profesionales con el pre-
ñiilcnli dd Consejo General del Colegio de Veterinaria* con el director
genera] de Sanidad.

Finalmente. BCgún las mismas fuentes CKtuilianliles, el Decano de
U Facultad de Veterinaria tlt» Madrid conversó con el ministro de Edu-
cación y Ciencia para expresarle la situación actual del problema
creado.

De La Vanguardia del día 6 de junio, — Todoi los miembros del
< oiwjo General de Veterintriot pernea m» c»r^^ » disposición <tel
presidente, para expresar «u apoyo a la labor que viene realizando.

Los presidentes de lo* cincuenta colegios oficíate* de veterinarios,
así como loflos los miembros tlel pleno de) Consejo General de dichos
colegios, han acordado por unuiiimiriiuL entre oiroi asuntos, poner sus
cargos a disposición del presidente fiel Consejo, profesor Castejón, pare
expresar su total apoyo a la labor que viene realizando.

Según infirmo hoy la oficina <le Prenna d**l Mitii^trrin Av Agri-
cultura, fl día 27 de mayo pasado se reunieron en Madrid los citados
presidentes y el pleno del Consejo General, «a fin At estudiar las hondas
re pe misiones qur la profesión Veterinaria puede tener el re-
ciente Decreto del Ministerio de la Gobernación, por el que se re-
estructuran servicios en la Dirección General de Sanidad».

Todos los reunidos, como asimismo,, la Permanenlr del Consejo,
lebrada el 22 de mayo pasado y el pleno del citado organismo el

partido día veintiocho, tomaron, por unanimidad, cnlrc oíros, los si-
guiente* ariirnloK:

-—Solicitar de la Administración del Estado M* n-consídercn los
Decretoa del 15 de febrero y 11 de mayo y la Orden del 12 de marzo,
subsistiendo en tanto la vigencia del Decreto <Ic 28 de febrero de 1963,

— Solicitar un nuevo Decreto, previa consulta interministerial j
de las dos profesiones implicada?, tas de veterinarios y farmacéuticos.

— Realizar visitas a los titulares tle los departamentos de Gober-
nación y Agricultura, como también al vicepresidente del Gobierno.

— Dar conocimiento *le los hechos acaecidos al nibMCFetario del
Ministerio de Agricultura, de quien directamente depende el Consejo
General de Colegios Veterinario* de España.

También informa la oficina cíe Prensa del Ministerio de Agricul-
tura al dar cuenta de lo anterior y tras señalar cómo los presidente*
de loe colegios «han puesto MIS cargos a disposición del presidente del
Consejo General», que en la citada asamblea de presidente* de los cin-
cuenta colegios «se acordó, al expresar su más enérgica protesta ante
el citado Decreto dado por la Administración, manifestar el respeto
que le merece la clase farmacéutica».
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También informa hoy que e\ pleno del Consejo de Veterinario*
ha «•fVriimífn ya las vigilas acordadas. «El ministro de la Gobernación
—- dice — indicó al presidente del Consejo, profesor CaMcjón. que se
reuniera ¡nnirdialaitientc con el director general de Sanidad para vnt\i*
diar los problema* planteados, reunión que va ha celebrado el doctor
Caslejón Calderón •«

Por último, pe dice en la información facilitada que «loa veferina-
rioi consideran que por tradición y competencia son los técnicos en-
cargado* de la inspección de alimentos de origen animal, frutas y ver-
dura* y que rl registro y control de los producios de uno veterinario
e# miiríón de la Dirección General de Ganadería. Todas eslau funció*
nc-fl tas vienen real iundo los licenciados y doctores en Veterinaria en
los diveitOi pa¡*e§.

Del Diario tt* Barcelona del 8 de junio, — Protesta de los veteri*
oarioN por la nueva rec si ructu ración de la Dirección General de Sani-
dad. Un Decreto que irataba de contentar a los furniar/'iitirop, les ha
perjudicadn a ellos.

En una *ír miesiras úJ limas ediciones dábamos cuenta del acuerdo
de log cincucnla > tff*« colegiotí de veterinarios de España, de poner
*us car^íi- n ditpoticiós «M Presidente del Consejo, para expresar «u
disconformidad cun **J reciente Decreto del ACiniftterio de Gobernación,
relativo a la rccsi mol oración de servicios de la Dirección General de
Sanidad. II m a t o que ha motivado esta decisión es muy complejo y
tiene uno* MUeeedeatet tptñ ei conveniente explicar para comprender
esta actitud, plerramcntr justificada, de los veterinario?.

La actividad de los veterinarios estaba regulada de acuerdo con
la Ley <U- Sanidad de 1944» y precisada en el Decreto de 1963, que
establecía las funcione* de las subdirecciones genérale» de Vete ría nría.
Farmacia y Medicina. Estap disposiciones estaban concebidas de acuer-
do con la* arlividadcs tradicionales de estos profesionales.

Un Decretn que contraria a los farmacéuticos, — En febrero de este
año he promulgó un Decreto por el que »e reestructuraban los servicios
de la Dir< D irPneral de Sanidad, mediante cuatro Sulidircrriones
peñéralo: Ja de Servicios, la de Medicina Preventiva y Asiatcncial, la
de Farmacia y la de Sanidad Veterinaria. En esta reestructuración se
i frctiialtan camino? en algunas secciones: el Centro Técnico de I'uram-
cobiología fue integrado en el Centro Nacional de Virología y Ecolo-
jíía, con lo que una función de los farmacéuticos pasaba a la clisa
medica; M* cMablccia qur la Subdirección de Sanidad Veterinaria cui-
daría de la Sección de Hromatología de producto* aliment icios de ori-
gen animal, y además se creaba la Sección dr Itromatología de pro-
ductos alimenticio* y alimentarios de otros orígenes. Con ello, el control
sanitario de lo* productos alimenticios, cualquiera que fuera tu origen.
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pasaba a ser función de Ion veterinarios, que hasta entonces sólo habían
tenido jurisdicción sobre los de origen animal, frutan, verduras y mar-
(carinas.

Esta disposición, como es natural, provocó una protesta de los far-
macéuticos, por considerar que se les suprimía un amplio campo de
actuación: por un lado el Seguro Obligatorio de Enfermedad se con-
vertía en distribuidor de específicos; por olro, el Centro Técnico de
Ftirmacohiología pasaba n lo* médicos: y, por último, el control de los
alimentos de origen no animal revertía a Ion veterinarios. Estos, en
cambio, no se consideraron perjudicados, porque ai por un lado les pri-
vaban de la Sección de Antropozoonosis, que pasaha a la de Epidemio-
logía y Lucha* Sanitarias, por otro resultaban compensados con la fun-
ción de vigilancia de los alimentos de procedencia no animal.

Un arreglo qttr ¡HTjudica a lox veterinarios.— El Ministerio de 1*
Gobernación trató de anlarar las cosas con una Orden Ministerial de
12 de marzo que no satisfizo a los farmacéutico*, y el II de ma\n pro-
mulgó un Deereln modificando la primitiva reestructuración. E»ta, si
ha conseguido contentar a los farmacéuticos, ha tenido la virtud de
dejar descontentos a los veterinarios, ya que por ella, además de verse
privados de la citada Srreión de Antrnpozoonosift, se veían tácitamente
eliminados del cnntrol de los alimentos de origen animal, frutan ver-
duras y margarinas, que habían sido de su competencia desde hace
más de un siglo. Se dejan en esta última <Hnp n dos secciones,
que ni nombre, tienen, pues se denominan Sección Primera y Sección

íiindn, sin especificar las funciones y competencias fie los veterina-
rios, rjue se flí-jnn n la discreción del Director General de Sanidad.

Argumentos. — Esta última disposición es In que ha motivado la
protesta de los veterinario*. Inmediatamente «e rtuniemn en Madrid
los Decanos de las cuatro Facultades de Veterinaria existentes en Espa-
ña — Madrid, Zaragoza, León y Córdoba—, que acordaron dirigirse a
los Ministros de Educación y Ciencia y Gobernación para que se modi-
fique ests nueva situación.

Por su parte, tuvieron lambíén una reunión en la capital de Espa-
ña los praaidhmtef d<- ION eJSenestl y da* Colegios de Veterinarios, «ruie-
ne,4, además de poner sus cargos a disposición del Presidente de) Con-
sejo de Colegios, nenrrtaron dirigirse a los Ministros de Gobernación,
Vieepresidenoia del Gobierno y Agricultura, de los que a su vest depen-
den. Aparte de las consideraciones de orden profesional, aducen que
un Decreto no puede modificar las funciones que les había atribuido
la Ley de Sanidad de 1944, y solicitan que se vuelva a la situación
existente en 1963. Consideran que si se desea modificar la estructura
de la Dirrrrión General de Sanidad ello debe hacerse previa consulta
interministerial y de las profesiones interesadas.
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No existe conflicto entre tus dos profesiones. — Sin embargo, hay
que hacer confiar que ni loi veterinarios tienen nada contra loa fanua-
oéulirnf», ni éstos cfinlra aquéllos. El problema un que se lian visto en-
vueltos, y en cierto modo enfrentados, DO ha sido promovido por nin-
guna d« las dos profesiones, que consideran que >-u< retpectírftf fun-
ciones estaban perfectamente delimitada* por la costumhrc de muchon
años. Lo curioso del cas» os que España se ha adherido al acuerdo sa-
nitario de los países de la Comunidad Económica Eurojira, en la que
la función de los veterinarios ettl claramente especificada, «le confor-
midad con las norma» qtii* habían sido tradit ¡anales eo Riparia, hasta
que los dos Decretos aludirlo» han venido a complicar las cosa*.

Según nuestras noticias, los presidente» de los Colegios de Veteri-
narios expusieron sus arpiitncnlos al Ministro de la Gobernación, d
cual prometió dar una solución satisfactoria para lodon. Kl asunto está,
pues, a la espera de que se resuelva.

D. José Séculi Hrillaa, nuevo Académico numera r io
de la Heal Academia de Medicina de Barcelona

Como consecuencia de la vacante producida por el fallecimienta
del Académico numerario de la Real Academia de Medicina de Bar-
celona, don Ángel Satiaté* Malla (r. p. d.), ha sido elegido, por mayoría
de votos en sesión plenària de la citada Academia, el pasado día 21
de mayo, para cubrir la vacante de Veterinaria, BUMtVO compañero don
José Séculi Brillas, como Académico numerario, ln ciiul rmn satisface
plenamente por el reconocimiento a las muchas cualidades que acom-
pañan la personalidad de nuestro Presidente.
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Los pollito* deben <-ímilar con guía

La Sección cíe Recursos del Minintcrio de Agricultura, ha faltado
el recurso interpuesto por don Luis Ferrández, veterinario titular de
OleiroK U ii Cotufa), en el sentido de que loa polluelos de «n día, pro-
cedentes de Cranjas inscritas en C. L. A. S. no pueden circular con el
precinto que eptregaba dicha organización, autorizado por Orden Mi-
DifterilL, si no que de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de
Epizootias e> obligatoria la extensión y acompañamiento de la Guía
de Origen y Sanidad para todas las expedición?» de pollitos de un día
que *algan riel partido, pertenezcan o no a Granja* inscritas en C. E. A, 5.,
según ha soonmicedo dicha sección de recurso* a la Dirección General
de Ganadería y énla al Consejo General de Colegios en escrito núme-
ro 983, de fecha 29 de mar*o de 1968.

\ SympoHÍo regional de lo* Colegio» de Cataluña

Los días 21 y 22 de junio, ha tenido lugar en Gerona el X Simposio
regional de ln« Colegios Veterinario* de Barcelona, 1-crida. Gerona 7
Tarragona, delicado a La cria indutlriat del ternera.

A las once de la mañana, el Presidente don José Olivas dio la bien-
venida a lo» participantes y el Jefe provincial de Ganadería, don Artu-
ro Soldevila felicitó a loa organizadores por el tema, la zona y el mo-
mento escogido para la celebración del Symposio. Cerró el acto inaugu-
ral el Presidente del Consejo, don Francisco J. Castejón, destacando la
valia de los hombres que componen los Colegios veterinarios catala-
nes, que Ueran la vanguardia en el estudio y en la aplicación ganadera,
do* facetar» que saben hermanar y desarrollar a la ves, como demues-
tran esta» reuninnetí, cuya* ponencias (te convierten en obras de consul-
ta. Actos como estol SympoMums, pura actividad Veterinaria, eran para
él un placer al que se sumaba gustoso como un participante más.

A continuación don Fernando Dolado, ponente del Colegio de Lé-
rida habló sobre «Alojamiento e instalaciones para terneros». Estudió
las formas de explotación al aire libre y en estabulación con la» accio-
nes sobrr el organismo de Ion distintos ambientes. Revisó las cualida-
des a reunir por lot» diversos tipos de alojamientos y las ventajas prin-
cipales. En el largo coloquio sucitado intervinieron gran número de
compañeros comentando el u*o de las máquinas modernas que se eni-
|.lr¿iM, obtención de carnes blanca*, tipos de loles, etc.

Pnr la tarde don José A. Romagosa desarrolló la ponencia de Ta-
rragona sobre «Alimentación de ternerosn con un amplio estudio cobre
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el empleo de las techos artificiales, sistemas «le lactancia, ventajas y
dificultades. Fl doctor Mnrlín Vaquero, BU U segunda parte de la po-
nencia estudió la ración «Ir leí terneros ni pienso y forraje, H mm i. tan-
dolo en porcentaje* de necesidades y de los componentes voluniinn.Ho.H,
*egiín los aumentos diarios a lograr, la* disponibilidades de la Tinca y el
rendimiento económico. Siguió igualmente un largo coloquio.

A ultima hora de la tarde del día 21, don Narciso Rimhau. des-
arrolló la ponencia de Gerona., «Patologia del ternero, en especial las
modernas enfermedades que han aparecido con lo* nuevos sistemas de
explotarien. La discusión final fue ampliamente debatida.

El día 22 tuvo lugar le presentación de la ponencia de Barcelo-
n í , «Manejo y economía tle Ja explotación». peí don Manuel Orna y
don Agustín Carnl, detallando los aspecto* vencíales del manejo de
las moderna* explotaciones y las características económicas de las mis-
mas en la» circunstancias actuales.

Se celebró una Asamblea de colegiados dirigida por el Presidente
del Consejo General de Colegios, en coloquios sobre lema» de inte
profesional.

La clausura fue presidida por las autoridades lítenlos y el subdircr*
tor general de Profilaxis e Higiene Peruana, don José Luis Gareía-
Ferrero, quien después de aludir al Symposio y al ejemplo de prepu-
raeión y servicio de los veterinarios de la región, se refirió a la niie^ii
orientación de la profesión, resalló los hechos má* destacados de earin
tema tratado y se extendió ampliamente M>t>rc el rutado actual de. la
ganadería, sus posibilidades y objetivos en rclnción ul consumo y sus
necesidades.

Habló de la próxima reestructuración de lo- srrvictOi veterinario*
para adecuarlo* a las actúale* circunstancia» c hizo hincapié en el BOB-
tenido y responsabilidad de estos servicios.

A continuación tuvo lugar una comida de hermandad, dándose, por
terminado este X Symp<nm> He^mnal de los Colegios Veterinario» de
Cataluña, que ha reunido a más He un centenar de compañero* y bfl
resultado brillantísimo.

A la> mucha* felicilarinnes que recibe Ja Junta del Culngío dr (¿e-
rona unimos la nuestra muy cordial. l,u rrprcsenlación del Colegio He
Barcelona, Ja componían loa compañeros aeéom Allui, Utucells, Collell.
Amich. Gasol. Ramón, Perelló, Oms Pi Cots, Cabrera y los miembros
de la Junta señores Carol, Jefe de la Sección Trcniea y Séeuli, Presi-
dente del Colegio.
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Homenaje al Ur. Francisco Puchal

El «lía 30 de mayo pasado, en un céntrico restaurante barcelonés
turo lugar el homenaje organizado por el Colegio Oficial de Veteri-
narios de Barcelona, en honor al compañero y colegiado doctor don
Francisco Puchal Mas, con motivo de haber obtenido brillantemente,
por oposición la cátedra de Zootecnia Z* (Etnología y Producción Pe*
cuariaa) de la Facultad de Veterinaria de León.

Presidieron el acto con el homenajeado j su esposa, a quien le
fue entregado un helio ramo de rosas al llegar al local, sus padrea, el
Secretario del Consejo General de Colegios Veterinarios, don Luía Mar-
dones; el Presidente de la Academia de Ciencias Veterinarias, don
Salvador Riera y espona; el Presidente del Colegio de Veterinarios,
don José Séculi y esposa y los compañeros de. la Junta de Gobierno,
don José Pascual, don Agustín Carol y don Narciso Mareé.

Al final del acto, intervinieron don Ramón Castells en nombre
de los antiguos compañeros de trabajo del señor Puchal; don José Sé-
culi, quirn se refirió a la» condiciones humanan, tos valores ético» y a
la vocación de trabajo v investigación del señor Puchal de gran sen-
ciller, pero que dejará testimonio de su valía a través de BUS futuros
alumnos; don Salvador Riera, celebró el triunfo de un compañero
catalán y barcelonés; don Julio C. Rubio, se refirió a. las condiciones
en las que se había forjado la voración del amigo Puchat, extraordi-
nariamente meritorias; don Luis Mardone*, destacó la importancia de
la* catedral de Zootecnia y la trascendencia de su proyección en las
futuras generaciones, a través de la valía <Ie los nuevos profesores que
van ingresando en nuestros Claustros, entre los cuales destacó la per*
sonalulad del nuevo catedrática doctor Puchal y finalmente el intere-
sado, visiblemi'ti* emocionado, agradeció al Colegio y a todo* los nume-
rOMi asistentes aquel arto de cariño, que creía no merecer y destacó
que iba a la Universidad cu» el firme propósito de trabajar con entre-
ga, fe y entusiasmo por la Zootecnia y por la buena formación de loa
futuroi veterinarios.

Una calurosa salva de aplausos acogió UA palabras del doctor
Puchal, a quien le fueron entregadas numerosas cartas y telegramas de
adhesión a su homenaje, reiterándole los asistente* su felicitación, a la
que unimos muy sinceramente la del Colegio Oficial de Veterinarios *
que pertenece.
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Las elecciones colegiales

Con grnn animación tuvo lugar el día 18 de abril pasado las
reglamentarias elecciones colegiales para la designación de los compa-
ñeros que habrán de ocupar los cargos de Presidente, Jefe de la Sec-
ción Técnica y Jefe de la Sección de Previsión.

De lodos los compañeros que recibieron votos, entre los que hubo
muebos que recibieron uno o don, en los diversos cargos* se formó la
correspondiente terna con arreglo al mayor número de votos obtenidos.
Hubo once votos en blanco. En la vida colegial publicamos el acta de
la sesión electiva.

Es nuestro deseo agradecer desde estas páginas la colaboración
prestada por todos cuantos cumplieron con su derecho y su deber so-
cial de votar, demostrando un claro espíritu de responsabilidad y con-
ciencia profesional. En especial, vaya nuestro agradecimiento a todos
los que asistieron personalmente a la citada sesión, en la que pre-
dominó un elevado sentido de compañerismo y estima colegial.

Asamblea de Presidentes

Con fecha 17 de junio lia sido convocado por el Consejo General
de Colegios una Asamblea fie Concejeros y Presidentes que se celebra-
rá en Madrid el próximo día 8 de julio con el siguiente orden del día:
1." Problema* profesionales y Servicios de Sanidad Veterinaria. 2.* Ru<s
gos y preguntas.

QUINOXIVEN POTENCIADO
SULFOqUINOXALlNA • PIRIMEUMIHá

Tratamiento curativo cíe la cocddtosis
aviar en aus dos formas cecal e intestinal

CLORMFEMJCOL • VITAMINAS * y K
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I V



SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 17 de abril por la que se autoriza con carácter
la importarían de ternerón para las empreña* acogidas at régimen

arción concertada de ganado vacuno de carne.
. O. del £ . . del cita 1 de 111170 dr 1968) .

RESOLUCIÓN por la que se regula el funcionamiento del Libro Ge-
nealógico y Comprobación de. Hendimientos K* pañol del ganaría
vacuno de raza Retinta.
(B. O. del £ . . t\e\ 23 ée marzo y 10 rír mayo <\e 1068).

RESOLUCIÓN por la que se regula el fll«tJl>H—lí<«IO del ÍAbwo
nealógico y (Comprobación de Rendimientos Español del ganado
ovino de raza Merino precoz. — (B. O. del E.. del 23 mayo 1968).

ORDEN de 13 de maya por la que *e convoca un concurro de trabajan
sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios con dos premio* de
Investigación flf L00.000 y 50,00(1 peseta», uno de Publicación***
Agrarias de ÍÍÍI.flflO y otro fie Prensa Agrícola de 25.000, establecí'
do por el Ministerio. — (#. O. del £., tic I 15 de mayo de 1968),

ORDEN designamlo el Tribunal de oposiciones para el Cuerpo Nacio-
nal. — (ü. O, del £.* del 25 de mayo de 1968).

RESOLUCIÓN por fa 91M se declara definitivamente admitidos a lo»
aspirantes presentado* al concurso - oposición al Cuerpo Nacional
Veterinario, — {B. O. del £., del 10 de junio de 1968).

Ministerio de Edueacirin y Ciencia

INSTRUCCIONES para la convocatoria general de becas, ayuda* y prés-
tamos para el curso 1968 - 69. — (B. O. del £., del I?' abril 1968).

Ministerio de Comercio

CIRCULAR de C. G.A. T, sobre I09 precio* de garantia a las carnes de
vacuna, ovino, porcino y aves, asi como lugares de sacrificio* ofor*
tas, canales patrón, etc. — (B. O. del £., de 23 de abril, 7 úe mayo
7 11 de junio de 1968).



IDA COLKGKK

Ntcrológicis. — El día 16 de junio, pn la vil la
«l<> Rubí donde residía, murió a los 70 año*,
don Ramón Vilaró Galceran, Caballero de la
Orden Civil del Mérito Agrírola, veterinario
mular jubilado de Rubí.

Con lu muerte del compañero Vilnró, ha de#-
aparecido otro de lo» genuino* repreguntante*
dc esta generación de fieflaWMM <i t l r duran-
ir Ion decenios veinte, i r r i i i ln y ruáronla die-
ron un gran auge y prestigio a Ja profesión en
todo Cataluña.

H« recordado siempre* aquellos nombres, que
in pulahras de mi padre (e. p. d.) le oía repe-

n f r«i ui-ncia y que con el tiempo fui conociendo: Sánales, Vidal
Munné, Danés, Homedes, Pionas» Pallí, García Neíra, Vi l lar ig y tanto»
oíros ijuí' BOI Han ido dejando.

Del compañero Ramón Vilaró comentamos ampliamente en estas
págtaai| Cfl el mes de mayo de 1963, cuando en rrronorimiento a sus
mérito! persónate» fue nombrado Caballero de In Orden Civil del Mé-
rito Aurícula, para cjue figurara para siempre en el i-tutrlro de honor
di- muñiros mejores componentes como ejemplo de vocación, trabajo
y estudio»

Vilaró tuvo siempre un concepto señorial de la profesión, como
expuso hace años en la conferencia «Vida y ventura del veterinario
rural» en la que recogía interesantísimas facetas de la actuación en
los medios rurales del veterinario, tal como le había sucedido a él,
en sus cuarenta y nueve años de actividad profesional, pues Vilaró
h*bía alcanzado el título el 2 de junio de 1919 y retidla en Rubí desde
orara de L921.

Compenetrado totalmente con dicha población, huitín lomado parte
en sus manifestaciones arlísliran y culturales, vivía intensamente el clima
social de la villa y por su carácter afable, bondadoso, atento, solicito,
junto con su cultura, su vitalidad, su simpatía había sabido captarse
la ^ l imación y afecto de toda la población. Como reconocimiento a
las característic» de su personalidad, de su aprecio a las bellas arles,
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• los libros, etc., fue nombrado Presidente de la Sección de Arte y
Cuitara, de la Academia de Ciencias Veterinarias de Barcelona, cargo
que venía desempeñando en la actualidad.

Vilaró había defendido a lo largo de su vida el prestigio y la
consideración del veterinario a hase precisamente de la capacitación
y perfeccionamiento para el trabajo, para el mejor servicio a la colec-
tividad ; de integrarse ¡ntcJcctualmcnlc a la sociedad local CD IJUC el
veterinario vive» contribuyendo a su avance cultural, artístico, literario.
De tal manera Vilaró In hizo i]ue se le consideraba desde hace tiempo
como una de Un personalidades que más activa y eficazmente habían
contribuido al desarrollo de la vida cultural de Rubí, de la que era
un gran enamorado y uu ardiente defensor.

Natural de Guissona (Lérida), villa de la que han destacado
muchos de lo* qam en la infancia fueron compañeros de juegos y que
habían sido galardonados con diversas confiero raciones (Cruz de San
Raimundo de IVñaforl, de Alfonso el Sabio, del Mérito Agrícola), fitas
de la gran cultura de loa hijos de Guissona, recibió Vilaró coo gran
satisfacción su ingreso como Caballero de la Orden del Mérito Agríco-
la ya que así era uno más de esto» hombres que su tierra na tul había
dado al progreso y al trabajo, y evidenciaba que también en Veteri-
naria se sabía reconocer a personalidades de las condiciones humanas,
sociales, profesionales como las que caracterizaban magníficamente a
don Ramón Vilaró Galceran (e. p. d.).

A su esposa doña Ctrmen Aguilera Roig, a sus hijos Pilar y Jorge,
hijos políticos, nietos y denia-i familiares, les expresamos nuestro sen*
tido pésame por tan triste pérdida, que siente también do lo rosa mente
••I Colegio de ItiirrrluiiH. por quien durante varios años había sido fin
Secretario, el redactor de ta revista La Veterinaria Catalana y quien
había sido en todo momento, lugar y forma, un verdadero, un autén-
tico veterinario señor. — J. SÉCULI B«ILLAS.

CORTIFENICOL
MASTITIS LIQUIDO

Clorantenicol, Neo/rncina. Furalladona
y PrvOnnoiona en anvaaes da SO c. c.

un envase para cidn aplicación.
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En U villa de Sallent, donde residía ha muerto a la edad de
79 años» el día 29 de mayo último, la señora doña Montserrat Descaí*
Mirabitllea (e, p. d.), viuda de don Ernesto Ahadal Sallé» y madre de
nuestro compañero don Krncsto Abadal Dcsrul*, v<-t* rínarto titular de
Sallent,

A sus hijos, hijos políticos, nietos y demás familiares lea expresa-
mos nuestro sentido pesarais.

Movimiento colegial. — Habido desde enero del corriente ano, fecha
de publicación de la lista general de colegiados:

ALTAS.-— | ) , Anselmo Fernández Salvador. Núm. 511. V. L. Cal-
•et, 7. Barcelona {6 ), -4* D, Enrique* Garría Valiente. Núm. 512. V. L.
Francisco Moragas, a/n,, Manresa. -£• D. Pedro Boix Pujnl. Núm. 513.
V. L. Ca*t(*:s, e/n., La Garriga. «¿ D. Francisc.» t.iimei Girón. Núm. 514,
V. U Aragón, 54, 4.fl, L.% Barcelona (15), -¿ D. Miguel Migúele* Mi-
guélefl. Núm. 515. V. L., Pedro Puig. 80. Martorell. — D. Rafael Vica-
ria Fàbregas. Núm. 516. V. L., Dr. Bages, 41. Tona. v¿- D. Salvio Dcl-
mtirm y Grané. Núm. 517. V* L., Plaza Márlin^. 5. Manlleu. Total: 7.-

B A J A S . ^ D . Santiago Dolí Rallo. V. t f TranUdo a Madrid. Núñei
<í-1h>.d< Balboa, 56. — D. Joaquín Folch Casanovas. V. Jubilado (falleci-

\ Imicnto). — D. Alejandro Mora Galangau. Juhiladn (ralleeimienlo).
\ \ — D. Ramón Vilaró Galceran. Jubilado (fíillrrimiento). Total: 4.

/ Vuacidfies de VerMO, —. Con objeto de ordenar las vacaciones del
/personal de este Colegio, la Junta de Gobierno ha acordado cerrar las

oficinas administrativa* durante loa días 12 al 24 (ambos inclusive) de
agosto. Continuará abierta la sección de venta (fa impreso» durante
difihoi días, por la mañana de 10 a 1 y de 4 a 7 de la tarde, excepto
los sábados.

Acta de la Junta General Extraordinaria
celebrada A día 18 de abril de 1968

En IÍI ciudad de Barcelona, previa la correspondiente convocato-
ria, se reúne, en el local del Colegio, a las cuatro de la tarde, la Junta
General extraordinaria, para la elección de Presidente, Jefe de la Sec-
ción Técnica y Jefe di? la Sección de Previsión de la Junta de Go-
bierno,

Preside la sesión, don José Séculi Brillas, Presidente del Colegio,
auxiliado por los colegiados más jóvenes de los presentes, don Miguel
Luera Carbó y don Agapito Celemín García.
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Emiten su voto, primero, lodo» los colegiado* presentes en el acto
y, a continu ación, el señor Presidente deposita en la urna los «obre»
recibidos por correo, previa comprobación del remitente.

Terminada la volneión, NI* procede al escrutinio, arrojando los re-
sultados que, & rcuiliniiRvión, m- expresan en terna., con arreglo al mayor
número de votos obtenido» vn cada cargo:

Presidente

D. Jo** Séculi Brilla» 182 votos
D. César Agenjo Cecilia 3 »
D- Emiliano Alvares Tijeras 1 D

Jefe Sección Técnica

D. Agustín Carnl r'mx 156 votos
1). José D. tsíeban Fernández 6 »
D. Pedio Costa BatUori 5 »

Succión Previsión

[). Narciso Mareé Durbán 152 votos
D. Agapíto Celemín García 3 »>
D. Juan RotoU Ribs» 3 I

Terminado el eserutinio y prnrlamado el resultado de las eleccio-
nes, «in que se haya producido incidencia ni TVÍ- lu mar ion alguna, se
levanta la sesión, siendo las seis y media de la tarde.

Y para que asi conste a los efectos conveniente, firman la presen-
te acia, el Presidente y los dott Secretarios de la mesa electoral, en
Barcelona a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y orho.

Reunión de lu Junta de Gobierno

Acta de la sesión celebrada el día 16 de mayo de 1968.

En el local social, a lan 5'3O de la tarde, se rninc la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Veterinarios, bajo la Presidencia de
don José Séculi Brilla-, con asistencia de todos lo» miembros de la

i, actúa de Secretario don Félix Bernal García,
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Abierta la sesión se da lectura al acta de la sesión anterior, siendo
aprobada.

A continuación se pasa al orden del día, tomándose los siguientes
acuerdos:

Dar de alta como colegiados a don Miguel Migueles Migúele», de
Martorell, incorporado y a don Francisco Gómez Girón* de Barcelona,
incorporado.

Se da cuenta de la Circular del Colegio de Veterinario* de La Co*
ruña, organizador de la V Asamblea Nacional Veterinaria, referente a
la celebración de la misma durante el próximo mea de agosto, solici-
tando número aproximado de colegiados que se desplazarán a dicha
reunión. Se acuerda publicarla en los ANALES del Colegio, para ge-
neral conocimiento, y de acuerdo con el número de interesados en asis-
tir, organizar si procede un viaje colectivo.

Se toma el acuerdo de organizar una comida como homenaje al
colegiado don Francisco Pucha) Mas en reconocimiento por su reciente
triunfo académico conseguido al obtener por oposición la cátedra de
Zootecnia 3.fl (Etnología y Producciones Pecuarias) y Morfología exler-
na, de la Facultad de Veterinaria de León, dando conocimiento a todos
los colegiados a fin de que se adhieran al homenaje los que lo deseen.

Se pasa después al estudio del Decreto 999/1968, de 11 de mayo,
aparecido en el Boletín Oficial del Estado del día 14, sobre rectificación
del Decreto 246/1968 de 15 de febrero, por el que se reorganizan los
Servicios Veterinarios de la Dirección General de Sanidad, y ante los
graves perjuicios que se irrogan a Ja profesión, la Junta, después de
un amplio debate, toma el acuerdo de dirigirse a la Superioridad en
los siguientes extremos:

1. El Decreto 999/1968, del Ministerio de la Gobernación, de
fecha 11 <lr los corrientes, lesiona gravísima mente el contenido pro*
frsional de la Veterinaria, y exige una actuación enérgica y urgente
encaminada a los siguientes fines:

a) Las funciones asignadas por la Ley de Baies de Sanidad, no
mencionan U intervención de los Servicios Farmacéuticos en la Inspec-
ción de alimento*,, por lo que el citado Decreto concede competencia y
funciones no reconocidas por la Ley, y, por el contrario, interfiere fun-
cione* lrgalmente reconocidas a la Sanidad Veterinaria.

b) Las Secciones 1.' y 2.m de la Subdirrcción General de Sanidad
Veterinaria, deben tener desarrollada* sus funcione» y competencia, a
niveï Central, Provincial y Local, en cuanto se refiere a los Servicios
de Inspección bromatológica y control sanilario de los alimentos de
origen animal, frutas y hortalizas, y de las zoonosta transmisibles, de
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acuerdo con la Ley de Base» de Sanidad y el Reglamento de Personal
de lo» Servicios Sanitarios Locales.

i ) La intervención de la Inspección bromatológica de Farmacia
en los centros de producción* industrias de tninnforimirtñn, es tablee i-
BoieatOi d** conservación, almarenamiento y venta d<' los productos de
origen animal, frutas y hortaliza», carece de base legal y debe ser
anulada.

Lo expuesto requiere presentar un recurso Contcncioso-Administra*
tivo, contra el mencionado Drrrrto 999/1968, encargando del mismo a
personalidad o personalidades jurídicas de la máxima altura y espe-
rializarum; realizar las gestiones conducentes a la rectificación en la
parle que afecta & los derechos legitímente reconocido* a los Servicio*
de Sanidad Veterinaria, a nivel Central, Provincial y Local, y que por
Decreto sean «establecidas aquell*! funciones y competencia de la Sub-
dirección General de Sanidad Veterinaria.

2. Dehe expresarse en compaña pública y reiterada, de alcance
nacional, en defensa de la* funciones y competencia dfl la profesión
Veterinaria, y en contra del Decreto 999/19óh\ que rectifica, en el
plaso de tres meses, por presiones de grupo, uno* derechos legales*
reconocidos en el Decreto 246/1968, que refrendaba una actuación de
casi dos siglos de labor profesional en defensa de la salud pública.

3. Debe hacerle extensiva a los Excmoa. señores Ministro de Agri-
cultura, Educación y Ciencia y Presidencia del Gobierno, la protesta
colectiva de los veterinarios españoles, manifestada al Exorno, señor Mi-
nistro de la Gohernaeióa, por el eontenido de alguno* aspectos del ci-
tado Decreto 999/1968, lesivos totalmente para la profesión.

4. El Procurador en Cortes, en representación de los Colegios Ve-
terinario*, al amparo di-1 artículo 76 del Reglamento de lns Cortea Es-
pañolas, debería dirigir al Excmo. señor Vicepresidente del Gobierno,
KM ruegos y preguntas conducentes a aclarar las interferencias de fun-
ciones que el Decreto 999 establece, dentro de la»- pffopiai y legalmente
reconocidas a la Sanidad Veterinaria, a nivel Central, Provincial i
Local.

5. Consideramos que la intervención de loa funcionario* Farma-
céuticos en la Inspección bromatológica y control analítico de los ali-
mentos de origen animal, por su especial vajmvittttmn. ei lesiva para
Jas Facultades de Veterinaria y para los títulos que en la misma se
expiden.

6. El citado Decreto, ha tomado palabras contenida* en disposi'
«iones legales anteriores, tergiversando el espíritu de las mismas. A «ate
respecto, «e recuerda la contestación dada por el Excmo. señor Vice-
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presidente del Gobierno» sobre los estudios de Técnico Bromalólogo,
publicada en el Boletín mini. 1.U00 de las Corles Españolas.

7. El Consejo General de Colegios Veterinarios, con su Procura-
dor en Cortea, debe solicitar audiencia al Jefe del Estado, y exponer
rnnin, non la desaparición de las Secciones de Zoonosis y de Bromato-
togía. de la SuhdireiTión General de Sanidad Veterinaria, para pasar
a depender de otras profesiones, se merman UH funcione» y competen-
cía de la Sanidad Veterinaria, reconocidas por la Ley de Bases de
Sanidad, el Decreto sobre la ordenación de la Facultad de Veterinaria
de 7 de junio de 1961, y está en desacuerdo con la especial capacita-
ción que concede el Plan de Estudios de la Licenciatura y Doctorado
de Veterinaria en las Universidades españolas.

8, La Junta, por unanimidad, pone SUÍ cargos directivos a dUapo»
sir-iún de V, I., y considera que inda» la» Juntas de los Colegio* Oficia-
les de Veterinarios de toda Kspaña, y el Pleno del Consejo General
de Colegios Veterinarios, con «u Presidente al frente, debemos presen-
tur la fliiiiLtiñt) de los cargos al limo, señor Subsecretario de Agricul-
tura, con o sin la previa reunión de una Asamblea Naeional fie Pre*
sidentcg de Colegios, mientras y tanto no se reivindiquen las funciones
y competencia que legftlmcnte corresponden a la profesión Veterinaria.

Además de estos ocbos pontos que se comunican seguidamente por
rito al Presidente del Consejo de Veterinarios y al procurador en

Corte*- |»'ir los Colegio*, M acuerda iliriíiirsi» telegráficamente al Direc-
tor General de Ganadería y a loa cuatro Decanos sobre ftdopeión me-
didas conducentes a la defensa de la competencia profesional grave-
mente lesionada por el Decreto 999, A las nueve y media de la noche,
se levanta \a sesión.

Ultima hora

Al no baberse dictado resolución alguna sobre el Decreto 999, por
dos Consejos il*- MinUtroi celebrados después de las reuniones de Pre-
sklentei <lc Colegios ijm- luvieron lugar en Madriil los din* 27 y 28 <!r
mayo, y de acuerdo ron lo «pie rn ellas se ikciilii'». >,- | ) a eitado una
nueva Asamblea de Presidentes a celebrar el próximo fí do jul io.

Adcmáá ilo tratar la situación planteada por el Decreto 999 y la
falta ríe respuesta electiva itel Gobierno a nuestras peticiones, se estu-
diarán U« base* de una organización profesional considerada en ffu con*
junto, para trazar las directrices que deben animar la actuación del
Consejo General y de Ion Colegios que lo integran.
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Respecto al Decreto 999, solamente se tiene la promesa del ilustrí-
gimo señor Director General de Sanidad <!<> que se mantendrá el calato
«ruó» del Decreto de 1963. Por el Excmo. señor Vicepresidente del Go-
bierno se sabe que ya le informó el Excmo. señor Ministro de la Go-
beroarión que eitá decidnl" a dejar aclarado que el Decreto 999 es un
Decreto de reorgaaización ministerial interna gO0 no afecta a las com-
petencias profesionales ni interministeriales. Amba* poluciones no satis-
facen a la j»r. n ante la gravedad del conlenido del Decreto 999.

El día 11 quedó interpuesto el recurso del Consejo General de Co-
legios por el abogado señor García de linterna* que ha recibido tam-
bién el mibmo encargo del Sindicato de Industrias Químicas y del Grupo
de Mayoristas de correctores de piensos. También tenemos noticias de
que se ban presentado algunos ¿recursos por compañeros actuando a
11 lulo personal.

En cuanto a la futura organización profesional, deberemos consi-
derar Ja estructura y número de Cuerpos oficiales y de Veterinario!! al
servicio del Estado. Y también el futuro del ejercicio profesional libre,
de forma que quede asegurada la asistencia niédico*vcterinaria en todo
el territorio nacional. Conviene por tanto recoger cuantas aspiraciones
y sugerencias puedan presentar los miembros de los Colegios, para
poder tratar el problema en toda su amplitud.

Por ello te ha convocado a una reunión de todos los colegiados de
IJarcelona que tendrá lugar el próximo día 4 de julio1 en el local so-
cial, a Jas 4'30 de Ja tarde, y en la que también se dará a conocer el
proyecto final de Um nuevos Estatutos de la Organización Colegial Ve-
terinaria, al objeto de tener una impresión objetiva del sentir de Jo*
compañeros ante los problemas actuales.

Vacant™ de veterinario* titulares

Durante quince días hábiles, a partir del 5 de julio, están expues-
tas al público en el Gobierno Civil, Jefatura de Sanidad y Colegio IH
relación de vacantes de plazaH de veterinarios titulares existentes el 31
de diciembre de 1967* en dos grupos, las que saldrán a concurso y opo-
sición (grupo A) y las que propone amortizar (grupo B), Las recla-
maciones se presentarán en la Jefatura de Sanidad, dirigidas al IJtre. Di-
rector General de Sanidad, basta el día 24 de julio.
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